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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ACERONORTE 
CIA. LTDA. 

La compañía ACERONORTE CIA. LTDA. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Noveno del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 28/06/2013, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución 

$C.1J.DJC.0.13.004166 de 16/agosto/2013, 

con la siguiente modificación: En el artículo dé- 

cimo tercero de los estatutos sociales dirá: "...y 

constancia de la notificación en los archivos de la 

compañía y dicha notificación debe ser enviada 

por correo certificado....”, en el artículo vigésimo 

tercero litera) h) suprimir todo lo concerniente al 

registro mercantil por ser contrario al artículo 131 

reformado de la Ley de Compañías. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 Número de Par- 

ticipaciones 1.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA 

COMPRAVENTA Y COMERCIALIZACIÓN DE 

ARTÍCULOS DE FERRETERIA...”   | o 
| Quito, 16/agosto/2013 CD 
: CO 

Dr. Román Barros Farfán 0 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS cn 

SUBROGANTE o 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódi- 

co de mayor circulación en el domicilio principal de 

la compañía. 
(126973) N 4H, 

  

  

S SUPERINTENDENCIA 
4 DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA ANILISA 

S.A. DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL 

GUAYAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1.- ANTECEDENTES.- La compañia ANILISA $.A.. se constituyó Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, el 20 de octubre de 

1993, aprobada mediante Resolución No 93-2-1-100028749 el 29 de octubre de 
1993, e inscnta en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 05 de noviembre 

de 1993 

2.- CELEBRACION Y APROBACION - La escritura pública de cambio de domicilio y 
reforma de estatutos de la compañía ANILISA S.A., de la ciudad de Guayaquil al 

cantón Samborondón. provincia del Guayas y reforma del estatuto, otorgada el 26 

de junio de 2013, ante el Notario Vigésimo Sexto Suplente del cantón Guayaquil, 

ha sido aprobada por la Supermtendencia de Compañías, mediante Resolución No. 

SC J-DJC-G-13- 0004954 de 22 de agosto del 2013 
3.- CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACION. La 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. SC-W-DJC-G-13- 

0004954 de 22 de agosto del 2013 aprobó el cambio de domicilio de la compañía 

ANILISA S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, provincia del 

Guayas y reforma del estatuto, y ordenó la publicación del extracto de la referida 

escritura pública, por tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros 

señalada en el Art 33 de la Ley de Compañias y Reglamento de Oposición, como 

acto previo a su inscripción 

4.- AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del público el cambio de 

domicillo de la compañía ANILISA S.A., de la ciudad de Guayaquil al cantón Sam- 

borondón, provincia del Guayas, a fin de que quienes se creyeren con derecho a 

oponerse a su Inscripción puedan presentar su petición ante uno de los Jueces de 

lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de los ses dias contados des- 

de la fecha de la última publicacion de este extracto y, además, pongan el particular 

en conocimiento de la Superintendencia de Compañías El Juez y/o accionante que 

reciba la oposición notificará a esta Supermtendencia de Compañías, dentro del tér- 

mino de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providencia 

recaída sobre ella En el caso de no exsstir oposición o de no ser notificada en la 

forma antes indicada se procederá a la inscripción de ta referida escritura pública 

de la indicada compañía, y, al cumplimiento de los demás requisitos legales 

5.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere al siguiente artículo 

“ARTÍCULO CUARTO. DOMICILIO Y NACIONALIDAD. El domiciho principal de 

la sociedad es el cantón Samborondón, provincia del Guayas, sin perjuicio de lo 

cual, la compañía tendrá plena capacidad para establecer agencias o sucursales 

en cualquier otro lugar del país o del extranjero, y para cambiar su domicilio. Su 

nacionalidad es Ecuatoriana ” 

Guayaquil, 22 de agosto del 2013 

Ab. Rafael Balda Santistevan 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL (S) 

Ago. 29-30-31 (127011) 

  

  

  

   

  

  EXTRACTO 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA COM- 
PAÑIA RENTA DE CARROS SALINAS SALL-  


